
 

 

 

 

 

GRUPO DE ARTILLERÍA “SANTA BÁRBARA” 
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ABRIL DE 2026 

“REVISTA MENSUAL DE ARTILLERÍA” 

 

1. Editorial 

 

UNIÓN, INTEGRACIÓN Y HERMANDAD ARTILLERA  

Al identificar plenamente las tres premisas que titulan este escrito, no podemos menos que 

ser conscientes de que así y sólo así, apegándonos a estos preceptos fundamentales en 

nuestro quehacer como militares en la Reserva Activa, defendiendo la institucionalidad y 

viviendo la hermandad artillera, podremos lograr la verdadera y anhelada sana convivencia 

entre todos a quienes nos enorgullece el portar los cañones cruzados en el pecho. La unión 

surge como símbolo del entendimiento, del consenso, del estudio, de llegar a acuerdos que 

sólo buscan el bienestar de los asociados, de consolidar y aunar criterios, pensamientos e 

ideas que nos conduzcan a una sola y verdadera identidad.   

La integración se da como resultado palpable y tangible de esa unión que se materializa en 

el desarrollo de actos, acciones y actividades que convocan, reúnen y fortalecen los lazos de 

amistad y camaradería que nos han caracterizado por siempre y desde siempre. La 

hermandad, es esa cofradía que distingue, que exalta virtudes, que enorgullece en el espíritu 

y el sentimiento, en ese estar ahí siempre como hermanos, comprometidos, fieles y leales, 

convencidos del legado del ayer por su historia, del hoy por las ejecutorias y realizaciones y 

del mañana por la fe y esperanza puestas de manifiesto en retribuir con creces lo recibido, 

en agradecer por siempre, en reconocer a tiempo todo lo hecho realidad en el sueño de la 

gloria que todos y cada uno hemos desarrollado en nuestro interior. Si bien cierto que las 

movilizaciones y manifestaciones de las reservas y veteranos sientan un precedente 

histórico, se hace necesario fortalecer e incrementar los mensajes de unión e integración para 

que seamos nosotros y solo nosotros los que verdaderamente actuemos con conciencia y 

responsabilidad pensando siempre en salvaguardar nuestra institucionalidad.  

En lo anteriormente expuesto está la verdadera fortaleza, la razón de ser de nuestro 

conglomerado, el necesario sentir, el buen palpitar, la disposición plena, la voluntad de 

servicio, el orgullo y la emoción. Eso únicamente se logra con UNIÓN, INTEGRACIÓN 

COHESIÓN Y LIDERAZGO. 

 

 

2. Temas de reflexión 

 

Les comparto esto, que me encantó: 

 

Si Dios me preguntara qué quiero para este día…, tal vez me quedaría callado un 

momento: porque pedir, puedo pedir mucho. Una lista larga: salud, calma, trabajo, que 

mis hijos, mi esposa, mis yernos y mis amigos estén bien. Que me duela menos el cuerpo, 

que no falte el pan, que el corazón aguante. 

    

Pero luego pensaría que muchas de esas cosas Él ya me las da sin que yo las nombre. El 

aire, la mañana, un sorbo de café caliente, el simple privilegio de despertar. Entonces 

creo que no pediría nada material. 

 

 Creo que le pediría perdón. Perdón por no saber disfrutar lo que ya tengo. Perdón por 

vivir corriendo, como si la vida fuera una deuda y no un regalo. Perdón por olvidar a 

veces el motivo por el que fui creado: amar, cuidar, dar, agradecer. 



 

 

 Le pediría perdón por fallar como ser humano. Por volverme duro cuando debía ser 

suave; por guardar rencores; por exigirle a la vida más de lo que abrazo, lo que llega; por 

convertir el cansancio en amargura; por permitir que el miedo me quite ternura. 

    

Le pediría perdón, porque como humanidad nos desviamos del camino; porque 

cambiamos la compasión por competencia, la humildad por apariencia, el amor por 

orgullo. 

    

Y tal vez, con voz bajita, también le diría: perdón, porque se me olvida vivir bonito; 

porque se me olvida mirar el cielo; porque me cuesta agradecer lo pequeño; porque a 

veces espero grandes milagros, cuando ya estoy parado dentro de uno. 

 

Y después de pedir perdón…, sólo le agradecería: por este día; por esta oportunidad; 

por seguir creyendo en mí, aunque yo a veces no lo haga. 

 

Porque mientras respire, todavía puedo aprender; aprender a vivir más lento; a amar más 

suave; a agradecer más seguido. 

 

 Y eso…, eso ya es suficiente para hoy. 

 

3. Para no olvidar jamás  

 

MIS RECUERDOS DE UN FRAUDE. Parte III.    

 

Autor: TC (R.A) Hernando Forero Camargo 

 

El día 21 de abril de 1970, hace 50 años, Colombia amaneció con toque de queda. El día 

anterior en la reunión de la dirigencia de la ANAPO con el general Rojas se alcanzó a 

tocar el punto en el cual todos los dirigentes debían viajar a su jurisdicción a tomar 

contacto con los electores y a esperar las ordenes emitidas desde Bogotá encaminadas a 

defender el triunfo en las urnas, incluso se habló de la resistencia contra las normas que 

emitiera el gobierno del Frente Nacional.  Pero debido a la orden de estar en casa desde 

las ocho de la noche no se adelantaron más temas. Una persona cercana a Palacio se 

comunicó con mi padre a eso del mediodía del 21 de abril y le informó que el presidente 

Lleras había emitido la orden de captura contra los dirigentes de la ANAPO aprovechando 

que se encontraban en la capital y que tan pronto fueran detenidos debían ser trasladados 

a CATAM.   Mi padre reunió a toda la familia, mi madre y nueve hijos, nos habló de la 

orden presidencial y de su firme determinación para permanecer en su casa de donde no 

lo sacarían vivo.  Alrededor de las 4 de la tarde una patrulla de policía se estacionó al 

frente de la casa, un teniente bajó del vehículo y requirió la presencia de mi padre.   Desde 

la ventana reconvino al oficial y le ordenó que se comunicara con sus superiores porque 

era una falta de respeto que se hubiese encargado a un oficial subalterno la detención de 

un coronel quien a la vez era un congresista en ejercicio. El oficial tomó contacto con 

quien había emitido la orden y aproximadamente media hora después llegó el coronel 

Delgado Mallarino, quien sería Director de la Policía, y entró por el garaje acompañado 

de un sargento y le comunicó a mi padre la orden presidencial.   En forma enérgica mi 

padre le recordó que el Ejecutivo no tenía atribuciones contra el poder legislativo y que 

él tenía inmunidad parlamentaria como Representante a la Cámara por los Territorios 

Nacionales y que le informara al presidente Lleras que vivo no lo sacaban de la casa.    El 

coronel Delgado le informó que tenía una orden por cumplir y que pensara en la suerte 

de la familia que estaba al interior de la casa.  "Proceda coronel y no amenace, ni el 

presidente de la República me obliga a salir. Proceda". El coronel Delgado salió y se 

comunicó directamente con el presidente Lleras quien conocedor del recio carácter, del 

cumplimiento a la palabra empeñada y a la firme determinación que se le conocía al 

coronel Forero, ordenó que la casa fuera rodeada con la misión de no dejar salir a mi 

padre.   El señor general Rojas ya ese día se había entrevistado con el presidente Lleras 

en la sede de la Nunciatura Apostólica y lo que se habló allí ellos se lo llevaron a la tumba.    

Los dirigentes capturados fueron trasladados a CATAM y embarcados en un avión de la 

FAC con destino la Base Militar de Tres Esquinas, conocida como la Base Aérea Capitán 

Ernesto Esguerra Cabiedes, muy cerca de la confluencia de los Ríos Orteguaza y Caquetá 

a 2 kilómetros del casco urbano del municipio de Solano, perteneciente para esa época a 



 

la intendencia del Caquetá adscrita a los Territorios Nacionales.    Serían unas vacaciones 

forzadas por cuenta del Gobierno del Frente Nacional.   Ya sin sus cabezas visibles, el 

electorado anapista quedó abandonado a su triste suerte.   La ANAPO se había preparado 

para el triunfo en las urnas, pero no para la defensa de ese triunfo en caso de fraude.   Se 

dice que otra vez al General Rojas le faltó ambición de poder y que como católico no 

quiso llevar al pueblo colombiano a una sangrienta guerra civil de impredecibles 

consecuencias. 

 

4. Actividades realizadas 

 

a. Asamblea General Ordinaria 2026 

           

El pasado 11 de abril en instalaciones de La Casa Artillera se desarrolló nuestra Asamblea 

General Ordinaria, en la cual los asociados asistentes recibieron la información financiera y 

de gestión correspondiente a la vigencia 2025; así mismo, se aprobó la hoja de ruta de nuestra 

Asociación para el presente año. Al término de esta importante actividad los asistentes 

compartieron un almuerzo de compañeros en un ambiente de respeto y camaradería, como 

es tradicional.  

   

 

b. Homenaje al señor brigadier general Carlos Arturo Pardo Pinzón y 

a la señora Stella Pombo de Currea, con ocasión de sus 100 años de 

vida. 

   



 

Un siglo de honor y tradición: El Grupo de Artillería Santa Bárbara celebra la vida de dos 

de sus más grandes baluartes. 

El pasado 24 de abril, nuestra unidad simbólica se vistió de gala para conmemorar una fecha 

histórica: los 101 años de vida del señor Brigadier General Carlos Arturo Pardo Pinzón y los 

100 años de nuestra distinguida dama artillera, la señora Stella Pombo de Currea. 

En un emotivo ambiente de camaradería y profunda hermandad, la familia de la Divisa Negra 

se reunió para honrar su legado y ejemplo de toda una vida al servicio a la causa artillera. 

Elevamos oraciones a nuestra Patrona Santa Bárbara para que los siga colmando de salud y 

muchos años más de vida bajo su manto protector. 

               

Palabras de la señora Yolanda Currea Pombo con ocasión del homenaje por los cien 

años de vida de su señora madre doña Stella Pombo de Currea.  

Muy respetuosamente saludo, en primer lugar, al señor Brigadier General Carlos Arturo 

Pardo Pinzón, y a su distinguida señora esposa Lilibeth. 

De igual manera, presento un cordial saludo a los honorables miembros de la Junta Directiva, 

a los distinguidos asociados del Grupo de Artillería Santa Bárbara, y a todos los familiares y 

amigos que hoy nos acompañan en este significativo encuentro. 

Reciban todos ustedes nuestro sincero agradecimiento por su presencia y por acompañarnos 

en este momento tan especial. 

No es común, en esta época, tener la bendición que la Divina Providencia nos concede hoy: 

reunirnos con amigos y familiares para rendir un homenaje a las virtudes humanas, morales 

y espirituales que han estado firmemente cimentadas en mi madre, quien llega felizmente a 

sus 100 años de ejemplar vida. 

Es cierto que, a lo largo de su existencia, marcada por el esfuerzo constante, la dedicación y 

el desvelo por alcanzar metas y realizaciones positivas, supo cultivar, transmitir y promover 

principios inquebrantables como la responsabilidad, el cumplimiento del deber, la dignidad 

y el respeto. 

Vivió momentos difíciles, con tropiezos y adversidades que supo superar con valor, fe, 

paciencia, resignación y fortaleza. Pero también disfrutó de muchos momentos de felicidad 

y de profunda satisfacción, recompensados por la justicia divina. 

Siempre caminó con paso firme y seguro, dejando frutos que hoy son para nosotros, sus 

hijos, un ejemplo permanente de vida y de estímulo. El amor y la fidelidad han sido el sello 

de todas sus actitudes, siempre llenas de equilibrio y sabiduría. 

He querido, brevemente, dejar consignado el legado de valores espirituales y morales que 

con inmenso orgullo hemos recibido a lo largo de los años mis hermanos y yo. Con alegría 

y gratitud, le prometemos conservar ese legado, así como todos sus sabios consejos, sus 

experiencias valiosas y sus enseñanzas enriquecedoras, que generan esa auténtica paz 

interior tan necesaria en los hogares colombianos. 



 

Pienso y creo firmemente que, desde la paz del Señor, en este momento tan especial, mi 

padre me observa con su sonrisa y me acompaña a escribir cada una de estas palabras, porque 

sé que jamás me ha abandonado. 

A todos los integrantes del Grupo de Artillería Santa Bárbara, mil gracias por este hermoso 

homenaje a nuestra madre. Lo recordaremos siempre en lo más profundo de nuestro corazón. 

Al Señor General Augusto Pradilla, nuestro sincero agradecimiento por esas palabras tan 

bellas dedicadas a nuestra madre. 

Que Santa Bárbara, nuestra patrona, ilumine y proteja siempre cada hogar artillero. 

 

Palabras pronunciadas por el señor Brigadier general Carlos Arturo Pardo Pinzón 

con ocasión del homenaje por sus 101 años de vida (Fragmento) 

 

“Y tuve que aceptar” 

 

Que no sé nada del tiempo… 

que es un misterio para mí… 

y que no comprendo la eternidad… 

 

Tuve que aceptar 

que mi cuerpo no sería inmortal, que 

él envejecería y un día se acabaría. 

Que estamos hechos de recuerdos y 

olvidos; 

deseos, memorias, residuos, 

ruidos, susurros, silencios, 

días y noches, pequeñas 

historias y sutiles detalles. 

 

Tuve que aceptar 

que todo es pasajero y transitorio. 

Y tuve que aceptar que vine al 

mundo para hacer algo por él, 

para tratar de dar lo mejor de mí, 

para dejar rastros positivos de 

mis pasos antes de partir. 

 

Tuve que aceptar 

que mis padres no durarían siempre, 

y que mis hijos poco a poco 

escogerían su camino 

y proseguirían ese camino sin mí. 

Y tuve que aceptar que 

ellos no eran míos, 

como suponía, 

y que la libertad de ir y venir, 

es también un derecho suyo. 

 

Tuve que aceptar 

que todos mis bienes me fueron 

confiados en préstamo (…) 

 

 

Tuve que aceptar 

que barrer mi acera todos los días 

no me daba garantía de 

que era propiedad mía, 

y que barrerla con tanta 

constancia solo era una 

fútil ilusión de poseerla. 

 

Tuve que aceptar 

que lo que llamaba ‘mi casa’ 

era solo un techo temporal, que 

un día más, un día menos, 

sería el abrigo terrenal 

de otra familia (…) 

 

Tuve que aceptar 

que los animales que quiero, 

y los árboles que planté, 

mis flores y mis aves, eran mortales. 

Ellos no me pertenecían. 

Fue difícil, pero tuve que aceptarlo. 

 

Tuve que aceptar 

mis fragilidades, mis limitaciones, 

y mi condición de ser mortal, 

de ser efímero (…) 

 

¡Eso me hizo reflexionar y aceptar, 

y así alcanzar la paz tan soñada! 

 

‘La vida es un regalo 

que se te ha dado’. 

¡Haz de este viaje algo 

único y fantástico!” 

 

*** 

 

Y, yo, tuve que aceptar… 

 

                                        Silvia Schmidt 



 

 

“No importan los lentes, 

no importan las canas, 

¡importa la vida y vivirla con ganas! 

No importa ser lento, 

con piel arrugada… 

Importa la vida y la lucha ganada. 

No importa tampoco la espalda doblada, 

importa la vida, con miel cosechada. 

No importa el tiempo que viene y se va 

¡importa la vida, a cualquier edad!”. 

 

Anónimo               

5. Actividades por realizar 

 

La Casa Artillera y el Grupo de Artillería Santa Bárbara se complacen en invitar a sus 

asociados a la celebración del Día de la Familia, evento a realizarse el próximo sábado 9 de 

mayo en las instalaciones de nuestra sede campestre “La Julita”.  La información detallada 

será enviada a sus correos en los próximos días. ¡Contamos con su asistencia! 

 

 
 

 

6. Notas de interés 

 

a. Desde el rastrillo, en el rincón de los cañones 

 

Desde el rastrillo, en el rincón de los cañones 

Bolivar, San Martín y el Potosí III 

Por: Mayor de artillería Manuel Guillermo Robayo Castillo 

Continuación del relato de la conquista del imperio incaico o Tahuantinsuyo 

Debido a la importancia que podrían tener las tierras por descubrir y conquistar en el Pacífico 

sur, Pedrarias se trasladó a ese litoral, fundó a Panama en agosto15 de1519 y estableció allí 

su sede. La noticia de la existencia de grandes riquezas de oro y plata animó a los aventureros 

españoles a emprender viajes de conquista hacia esas tierras. Panamá fue su punto de partida. 

En 1522 Pascual de Andagoya fue el primero en emprender esa aventura que terminó en 

fracaso. A partir de entonces se denominó Birú a las tierras al sur del golfo de San Miguel 

(sureste de Panamá) Posiblemente el nombre de un cacique que gobernaba una comarca en 

la actual costa colombiana. Con el tiempo y el uso, la palabra muto de Birú a Perú 

https://es.wikipedia.org/wiki/Imperio_incaico


 

En 1523 comenzó a formarse una sociedad que se materializó en 1524 conformada por 

Francisco Pizarro, Diego de Almagro y el cura Hernando de Luque. Los dos primeros 

soldados rudos y experimentados y el tercero religioso acomodado. Pizarro comandaba, 

Almagro encargado del abastecimiento militar y de alimentos y De Luque de finanzas y 

provisión de ayuda. Las utilidades se repartirían por partes iguales. Se dice que hubo un 

cuarto socio: Licenciado Gaspar de Espinosa que usó como testaferro a De Luque para no 

aparecer. 

El primer viaje comenzó el 14 de noviembre de 1524 al mando de Pizarro en un bergantín 

de nombre Santiago, con 80 hombres, unos indios nicaraguas y dos caballos. Almagro debía 

seguirlo con otra nave y alcanzarlo. Muchas dificultades por el clima, luchas con los indios 

y escasez de víveres. Pizarro se regresó hasta la mitad de su recorrido (siempre en costas que 

hoy son de Colombia) y Almagró llegó hasta las bocas del San Juan (Hoy Colombia) y 

regresó a juntarse con Pizarro. Murieron 5 españoles y 17 fueron heridos, entre ellos 

Almagro que perdió un ojo. 

En diciembre de 1525 Almagro partió de Panamá en los bergantines Santiago y San Cristobal 

con 160 hombres, uno piloto navegante Bartolomé Ruiz de Estrada y el artillero griego Pedro 

de Candia. Juntos Pizarro y Almagro completaron 160 hombres en el San Juan; Almagro 

regresó a Panamá a reunir más voluntarios y logística, mientras tanto enviaron al sur a 

Bartolomé Ruiz en exploración, llegando hasta Coaque donde tropezó con embarcación de 

tumbesinos (hoy rio Tumbes, límite de Ecuador y Perú) Ruiz tomó objetos de oro, plata, 

tejidos de algodón, víveres y frutas y a tres de ellos para convertirlos en intérpretes. Mientras 

tanto Pizarro exploró el rio San Juan, perdiendo hombres y regresando. Juntos de nuevo con 

Almagro y con Ruiz, la expedición se enrumbó al sur. Pasaron el rio Santiago, rio 

Esmeraldas donde vieron 8 canoas grandes con indígenas que llevaban prendas de oro, 

siguieron a Atacames y tuvieron combate con los indígenas. Hasta aquí, habían muerto unos 

180 españoles. Todo era fracaso. Retrocedieron hasta el Santiago, que los indios llamaban 

Tempulla y pasaron a la isla de Gallo huyendo de las enfermedades. 

Almagro regresa a Panamá por más hombres y víveres y con él, un soldado envía un regalo 

a la esposa del Gobernador. Era un ovillo de hilo y en él un mensaje: “Pues gobernador, 

mírelo bien por entero, que allá va el recogedor y aquí queda el carnicero” Esto originó 

una investigación y mandaron al capitán Juan Tafur a la isla de Gallo, a recoger la expedición 

de Pizarro con los 80 que le quedaban. Casi todos quería regresar. Pizarro trazó una raya en 

la arena y retó a los valientes a cruzarla y quedarse con él. Trece lo hicieron y los demás 

regresaron a Panamá. Se le conoce como “Los trece de la fama” Pizarro pasó a la isla de 

Gorgona esperando refuerzos que le llegaron en enero de 1528. Partió al sur llegando a 

Tumbes (hoy extremos norte de Perú) por invitación indígena visito a Chilimasa, cacique 

indígena tallan de Tumbes, tributario del imperio Inca. Conoció el templo del sol El 

Acllahuasi o casa de las escogidas y la Pucara o fortaleza; todo con muchos ornamentos de 

oro y plata. Intercambiaron obsequios, dando al cacique un par de puercos, unas gallinas y 

haciendo demostración con el arcabuz. Pizarro continuo al sur por las costas de lo que hoy 

se llama Piura, Lambayeque y la Libertad en el Perú. Allí tomo posesión del lugar a nombre 

de La Corona de Castilla.  Regresó a Panamá llevando indígenas bien ataviados de telas 

primorosas, joyas de oro y plata y convencido de haber descubierto una cultura superior con 

muchas riquezas en oro y plata y tejidos. 

Ante las negativas del nuevo Gobernador De los Rios para emprender otro viaje, 

debidamente autorizado regresa a España en septiembre de 1528, llevando los presentes 

anunciados, pero en mayor cantidad y acompañado de Pedro Candia, el vasco Diego 

Soraluce, el intérprete Felipillo, indios tallanes, tejidos de lana primorosos, joyas preciosas 

y el plano de Tumbes. Este viaje con el ánimo de ser recibido por el rey, entregarle los 

presentas y notificarle de su descubrimiento. 

 

 

 



 

b. Plan Padrino 

El Grupo de Artillería Santa Bárbara tiene el gusto de invitar a todos sus asociados a 

participar en el Plan Padrino del Curso “Capitán Carlos Arturo Fuentes Díaz” (1981), 

iniciativa que busca fortalecer los valores de unión, formación y apoyo entre nuestros 

integrantes. 

Semblanza de la vida del Capitan Carlos Arturo Fuentes Díaz. Nació en la ciudad de 

Tunja el 9 de abril de 1952. Fueron sus padres, Anunciación Fuentes y Evelia Díaz y con el 

apoyo de su familia, tomó la decisión de ingresar en 1973, a la Escuela Militar de Cadetes. 

El 4 de diciembre de 1975, le fue impuesta la estrella de subteniente del Arma de Infantería 

y ocupó el décimo puesto entre 174 alféreces. La dicha había llegado para todos, pero 

también se avecinaban serias y grandes responsabilidades. La profesión militar implica 

entregarlo todo por la patria: tiempo, comodidades, esfuerzo, inteligencia, dedicación al 

estudio, conocimientos en las Ciencias Militares y constante actualización y 

perfeccionamiento; pero también, lleva implícito el sacrificio de la propia vida si fuese 

necesario, en defensa de los derechos y valores de todos nuestros compatriotas y como bien 

lo dijo en su momento el presidente Alberto Lleras Camargo: “a la carrera militar se entra en 

función de gloria, pero con una constante perspectiva de muerte”. 

Esto fue lo que sucedió con Carlos Arturo Fuentes Díaz, un oficial destacado en las diferentes 

unidades y en todas las misiones que le tocó cumplir como subteniente y teniente de nuestro 

Ejército. Su hoja de vida contempla siete felicitaciones por méritos operacionales sucesivos, 

hasta entregar su vida como los héroes, en acción contra el enemigo y en cumplimiento de 

su deber. En atención a sus méritos, el gobierno nacional le concedió el ascenso póstumo al 

grado de capitán. 

Con el fin de aumentar el número de efectivos de nuestra Asociación, solicitamos a todos 

los asociados que tengan contacto con los siguientes señores oficiales, para que nos apoyen 

en la tarea de contactarlos e integrarlos al Grupo de Artillería Santa Bárbara. Son ellos: 

1. St. Juan Bautista Yepes Bedoya. 

2. St. Antonio Angarita Alvarado. 

3. St. Nelson Hernando Rojas Rojas. 

4. St. Eduardo Sanmiguel Peña. 

5. St. Álvaro H. Uscátegui Ramírez. 

6. St. Luis Alberto Piedrahita Villada. 

7. St. Jorge Alberto Urrea Palacios. 

8. St. Jorge Eduardo García Acosta. 

9. St. Jorge Alfonso Vargas López. 

10. St. Hernando A. Drombo Amézquita. 

11. St. Luis Alfonso León Galvis. 

12. St. Jairo Alonso Porras Olarte. 

13. St. Mario Adolfo Villamil Posada. 

14. St. Jorge Arce P. 

 

 

7. Temas sociales. 

a. Cumpleaños. 

 

Les deseamos un feliz cumpleaños a los señores oficiales y distinguidas damas artilleras 

que, en el mes de mayo, celebran su fecha de nacimiento. Que el Señor y nuestra patrona 

Santa Bárbara les concedan muchos años más, para bien de los suyos y de nuestro Grupo 

de Artillería. De antemano, felicidades y un fuerte abrazo.  

 

 



 

 

 

b. Saludo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Santa Bárbara bendita que teñiste con la púrpura de tu sangre tu casta virginidad 

por amor a Dios, defiéndeme de las tempestades, incendios, hecatombes y 

calamidades todas de este mundo. Líbrame de la muerte repentina. Intercede por mí 

ante el señor para que me ayude a lograr vivir en santa amistad y llegar al fin de mis 

días en paz en su Gracia Divina”.  

 

Rogamos este mes, por la pronta recuperación de los siguientes señores oficiales y 

damas artilleras: 

 

MAYO 

ARTILLEROS ARTILLERAS 

BG FERNANDO MILLÁN PEREZ  2 SRA ESMERALDA DE ZUÑIGA 4 

TC GONZALO ROJAS BONILLA  2 SRA CONSUELO CORREA DE ARIAS 5 

CR JUAN DE LA CRUZ CASTRO CORDERO  3 SRA MARÍA VICTORIA DE SALCEDO 9 

BG MIGUEL EDUARDO DAVID BASTIDAS  10 SRA MARTHA CECILIA DE GARAVITO 11 

CT OSCAR GERMÁN BERNAL SALAMANCA  11 SRA BEATRÍZ DE GUTIERREZ 11 

TC OMAR RIVEROS MARTÍNEZ  12 SRA AURA MARÍA RUEDA DE PERDOMO 11 

CR HECTOR JOSUÉ MEDINA MARTÍN  13 SRA ERIKA CAROLA MUÑOZ DE VELASCO 13 

GR LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  15 SRA CLARA DE VILLEGAS 18 

CR VICTOR MANUEL BERNAL CASTAÑO  15 SRA MARÍA VICTORIA DE ROJAS 20 

CR SEGUNDO EUTIMIO GALLEGO VIRGUÉZ  16 SRA MARÍA PATRICIA DE TOVAR 20 

MY FREDDY FERNANDO RANGEL RANGEL  16 SRA LUCIA SILVA BARON DE ORDOÑEZ 22 

TC LAUREANO GÓMEZ MELENDEZ  17 SRA DORIS DE JARAMILLO 24 

MY JOSE IGNACIO VILLALOBOS RINCÓN 18 SRA SARA DE PIRAGAUTA 29 

CR JOSE RÉGULO ÁLVAREZ ROBLES  19 SRA ANA DE PRIETO 31 

BG OSCAR IVÁN BOTERO FLOREZ  21    

TC DIEGO LUIS SANDOVAL GONZALEZ  23    

CR GUSTAVO GARCÍA ACOSTA  26    

MY ALBERTO SUAREZ VELASQUEZ  29    

MY VICTOR FERNANDO GÓMEZ TABARES  30    

SR GUILLERMO ARTURO GARCÍA MARTINEZ  30    



 

Señora Stella Pombo de Currea. 

Señor GR. Rafael Hernández López. 

Señor CR. Guillermo García Valdevenitez 

Señor CR. Jaime Garavito Martínez. 

Señor CR. José Guillermo Márquez Arias. 

Señor CR. Aldemar Sánchez Guevera   

Señor TC. José Ignacio Chaves Torres. 

Señor TC. Roberto Parada Soto 

Señor MY. Andrés Ballesteros Posada 

. 

 

8. Nos escriben. 

 

 
Señora Stella Pombo de Currea, señor General Carlos Arturo Pardo Pinzón: 

Circunstancias insuperables me privan del honroso privilegio y la satisfacción de 

acompañarlos en tan merecido homenaje, cuando con justa, inmensa y bien ganada 

admiración les agasajan con ocasión de sus excepcionales cumpleaños, ejemplar trayectoria 

vital que les ha permitido disfrutar de la permanente compañía de sus estimadas familias y 

del reconocimiento, el respeto y la gratitud de quienes fuimos beneficiados con su presencia, 

cualidades personales, ejemplo vital y valiosa amistad. 

Mis hijos y Martha, ella desde la Eternidad, de manera solidaria se unen en este sentido 

mensaje de felicitación y compartida alegría, pidiéndole al Señor de los Cielos que en su 

bondad inagotable continúe concediéndoles más años, pletóricos de salud y bienestar, 

rodeados de la admiración, el afecto y el bien ganado aprecio de quienes hemos sido 

afortunados testigos de su ejemplar existencia. 

 

General Armando Arias Cabrales. 

 

 
Mi saludo de reconocimiento y felicitación para el señor Mayor Leonardo Hernández 

Quiroga y doña Sofía Lara por el excelente planeamiento, programación, ejecución y 

desarrollo de la actividad con motivo del centenario de nuestros asociados Bg. Carlos Arturo 

Pardo Pinzón y señora Estella Pombo de Currea. Su disposición, diligencia y capacidad 

fueron factor fundamental para el éxito de tan trascendental evento. 

¡¡¡Mis más sinceras felicitaciones y un fuerte abrazo!!! 

 

Mayor General Carlos Alejandro Rueda Gómez 

 

 
 

Mi General cordial saludo. Un poco tarde para dar las gracias, pero nunca será tarde para 

destacar, en unión de Esmeralda, la organización, derroche de atenciones y coordinación, 

que en todo momento se hizo presente durante la reunión de ayer 24/Abr. Mil Gracias por 

todo cuanto se nos ofreció. Fuerte 

 

General Hernando Camilo Zúñiga Chaparro 

 

 
 

Señor General Carlos Rueda comandante del Grupo de Artillería Santa Bárbara, reciba usted 

junto con su junta directiva mis sinceras felicitaciones por el éxito de reunión con motivo 

del homenaje que se realizó para celebrar los 101 años de mi General Pardo Pinzón y los 

100 de doña Stella de Currea Cubides. Con un fuerte abrazo, 

 

Brigadier general Gustavo Pardo Ariza 

 

 

 
 



 

Buenos días, quiero en nombre propio y el de mi señora, dar las gracias al Sr. general Carlos 

Rueda, a Adrianita y la Junta Directiva del Grupo, por habernos dado la oportunidad de 

disfrutar en camaradería y fervor Artillero, la celebración de los 100 años de vida de Stellita 

y mi Bg. Carlos Pardo, excelsas ejemplares y significativas personas en nuestra vida artillera. 

 

Coronel Ezequiel Llanes Ruiz.  

 

 
 

Señor General Carlos Alejandro Rueda. Señores oficiales de la Junta Directiva.               

miembros del Grupo de Artillería Santa Bárbara. Agradezco en Nombre de mi señora madre, 

el bello Homenaje que le celebraron con motivo de sus 100 años. Reunión llena de 

hermandad y amistad de muchos años. Mil gracias a todos y todas las compañeras que 

asistieron. Que Santa Bárbara Nuestra Patrona siga bendiciendo cada hogar de Uds.   

 

 Señora Yolanda Currea Pombo. 

 

 
Señores oficiales, señoras y viudas artilleras. Que rico el reencontrarnos, compartir, ver 

personas que hace muchos años no veía.  Comandantes, compañeros, subalternos, esposas 

de oficiales que aprecio. 

Existía un motivo especial. Honrar a nuestro insigne general Carlos Pardo y a nuestra ilustre 

dama artillera Stellita Pombo de Currea en sus primeros cien años de vida. Personas que se 

merecían ese lindo homenaje, pero lo más importante fue la masiva participación de nosotros 

los socios. La asistencia engalanó el homenaje.  

Felicitaciones por la organización y desarrollo del evento.  

 

Brigadier general Leonardo Gómez Vergara. 

 

 
Buenos días a todos los artilleros. 

Presentar un saludo de felicitación al Sr. General Rueda, los miembros de la junta y equipo 

administrativo, por la reunión de ayer con motivo de la celebración de cumpleaños de mi 

General Pardo y Doña Stella, ceremonia muy emotiva, con gran asistencia, donde se vuelve 

a ver la camaradería que tanto nos distingue.  

La ceremonia, la organización fueron puntos resaltantes de esta actividad. 

Un abrazo.  

 

Coronel Juan Vicente Blanco Lizarazo. 

 

 
Buenos días mí general Carlos Alejandro Rueda Gómez. Gracias por su saludo y liderazgo.  

Es de reconocer la organización y el compañerismo con motivo de los 100 años de la señora 

Stella de Currea y mi General Pardo.  Justo reconocimiento a los soldados y mujeres de 

artillería del ayer y presentes con su ejemplo y que superaron un siglo de existencia. 

 

Coronel Pedro Rojas Espinosa. 

 

 
Me uno a los merecidos reconocimientos por la excelente organización y feliz transcurso del 

evento de hoy. Afloraron los sentimientos de franca camaradería artillera, esos que no se 

irán nunca, porque están en nuestro ADN de soldados de la Divisa Negra. A mi general, mis 

felicitaciones por las palabras que dirigió con motivo del cumpleaños de mi general Pardo. 

De antología.  A todos y cada uno de los miembros de la junta directiva mi respetuoso abrazo.  

Fue una tarde para recordar.  Bien por nuestro secretario general, todo salió ok. También 

resalto el acompañamiento de Ana Sofía para el registro gráfico.  Deber antes que vida. 24 

de abril de 2026.  

 

Coronel Carlos Acosta Arévalo.  

 



 

 
Mi General Rueda, Buenos días, gracias por su saludo de inicio de semana, conforta ante la 

situación que estamos viviendo en nuestro país. Saludo especial a la señora Adriana. Mayor 

Wilson Mantilla Sierra. 

 

 
Señor General Carlos Alejandro Rueda Gómez buenos días, muchas gracias por su especial 

y emotivo saludo semanal. Para quienes tienen quebrantos de salud que el Señor de los 

Milagros de Buga los sane totalmente. Mis felicitaciones a los señores oficiales del Curso 

Militar Soldado Cándido Leguizamo: mi General Fernando Millán Pérez, mi Coronel Juan 

de Dios Castro Cordero y mi Coronel Gonzalo Rojas Bonilla con motivo de sus cumpleaños 

durante esta semana, que cumplan muchos años más de vida en compañía de sus apreciadas 

familias. Cordial abrazo.  

 

Coronel Carlos Aragón Díaz. 

 

 

 

 

 

 

 

Mayor (RA) Leonardo Hernández Quiroga 

               Secretario General 

 

 

 
Coronel (RA) Carlos Acosta Arévalo 

Revisión y Consejo de Redacción.  

 

 

 

 

 

 

 

MG. (RA) Carlos Alejandro Rueda Gómez 

Comandante “Grupo de Artillería Santa Bárbara” 


